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1.   EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
  El art. 25.2 de la Constitución Española contiene un claro mandato al 
legislador –debe entenderse que dirigido a los diferentes niveles de la potestad 
legislativa- para orientar la política penal y penitenciaria al fin de la reinserción social. 
Tal como recoge el art. 203 del Reglamento, los denominados beneficios 
penitenciarios “responden a las exigencias de la individualización de la pena en 
atención a la concurrencia de factores positivos en la evolución del interno, 
encaminados a conseguir su reeducación y reinserción social como fin principal de la 
pena privativa de libertad”. Por otra parte y desde la perspectiva de los internos, 
éstos tienen “derecho a los beneficios penitenciarios previstos en la legislación”, 
como establece el art. 4.2 h), del mismo texto reglamentario. 
 
  Es evidente que la solicitud al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de la 
tramitación de un indulto particular, regulada en el art. 206 del Reglamento, posee 
especificidad propia y diferencial frente a otros beneficios penitenciarios. Su 
concesión, cuando procede, supone no el acortamiento del periodo efectivo de 
cumplimiento sino la reducción de la propia pena. Su significación reside en el 
reconocimiento de un perdón en función del cambio obrado por la propia ejecución 
penal. Su valor como incentivo para la evolución positiva de los penados es  
innegable.  
 
  Pese a ello y a que los requisitos para su concesión aparecen claramente 
establecidos en el indicado precepto reglamentario, resulta escasa la utilización que 
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de este instrumento de reinserción vienen efectuando las Juntas de Tratamiento, 
debido quizás a que su tramitación completa se contempla alejada del ámbito 
estrictamente penitenciario. Por ello, esta Administración ha llevado a cabo los 
oportunos contactos con el Departamento de Justicia, encaminados a facilitar la 
gestión de este procedimiento.   
 
  Se ha acordado en consecuencia facilitar a las Juntas de Tratamiento unas 
instrucciones claras relativas a la aplicación de este beneficio específico, 
completando así el sistema establecido en la Instrucción 12/2006 de 28 de julio, 
sobre Programación, Evaluación e Incentivación de Actividades y Programas de 
Tratamiento. Al tiempo y para facilitar su gestión se ha implementado la 
correspondiente utilidad informática. 
 
 
 
2.  PRINCIPIOS DE APLICACIÓN 
 
a) El periodo mínimo de dos años durante el que de modo continuado y en grado 

extraordinario deben concurrir las circunstancias que justifiquen la tramitación 
del indulto, no tiene por qué referirse de forma necesaria a la situación de 
penado, de conformidad con el modelo individualizado de intervención para 
internos preventivos establecido en el art. 20.1 del Reglamento Penitenciario. Sí 
se requiere, lógicamente, que el interno se encuentre en la situación de penado 
en el momento en que se propone el indulto, con independencia del grado de 
tratamiento en el que esté clasificado. 

 
b) Cuando se acrediten las circunstancias establecidas en el art. 206 del 

Reglamento, previo el oportuno informe del Equipo Técnico, la Junta de 
Tratamiento formulará al Juez de Vigilancia Penitenciaria, propuesta de indulto 
particular hasta un máximo de 3 meses por año de cumplimiento en el que se 
hayan acreditado tales circunstancias. 

 
c) A lo largo del periodo de cumplimiento del penado, la Junta de Tratamiento 

podrá proponer más de un beneficio de indulto particular, si continúan dándose 
las circunstancias que lo justifican, pero no podrá volver a tenerse en cuenta un 
periodo de cumplimiento que se haya contabilizado para un beneficio de indulto 
ya concedido. 

 
d) Se considerará que el penado ha participado en actividades de reeducación y 

reinserción social en grado extraordinario cuando, dentro del periodo 
considerado, la evaluación global de sus actividades prioritarias haya sido 
“excelente” al menos durante un año y nunca inferior a “destacada”, según los 
criterios establecidos en la Instrucción 12/2006. 
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e) En función de que dichas calificaciones de “excelente” sean o no superiores al 
límite establecido en el punto anterior, así como de la valoración que a la Junta 
de Tratamiento merezcan las restantes circunstancias prescritas en el art. 206 
del Reglamento, se graduará el tiempo concreto de indulto propuesto. 

 
f)      En el supuesto de que existan varias causas penales en situación de 

cumplimiento, la Junta de Tratamiento concretará aquella para la que se solicita 
la aplicación del indulto propuesto. 

 
g) La propuesta del beneficio de indulto particular es compatible con la de otros 

beneficios penitenciarios, siempre que se den en el penado las condiciones 
legales para ello.   

 
 
  
3. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN 
 
a) Cuando se lleve a cabo la revisión del grado y programa individualizado de 

tratamiento de los penados, la Junta de Tratamiento examinará si en el interno 
concurren las circunstancias que justifican la solicitud del beneficio de indulto 
particular. En caso positivo, la Junta valorará el grado en el que concurren las 
mismas para fijar la cuantía temporal de indulto a proponer, una vez fijado el 
periodo temporal de cumplimiento en el que se acreditan tales circunstancias. 

 
b) El acuerdo se formalizará en el modelo de “Propuesta de Indulto Particular” 

(mod. PIP), que recoge la información significativa y actualizada del penado a 
estos efectos. En este formulario informático deben únicamente introducirse los 
motivos concretos que fundamentan la propuesta, el número de meses 
solicitados y la causa a la que cabe aplicarlos.  

 
c) Se adjuntará a dicho acuerdo el “Informe de evolución de conducta” en el que, 

de forma sucinta pero individualizada, se reflejarán los cambios obrados en el 
comportamiento del penado sobre la base de las actividades llevadas a cabo. 

 
d) El acuerdo de la Junta de Tratamiento junto con el Informe de evolución de 

conducta se remitirán al Juez de Vigilancia Penitenciaria, a los efectos previstos 
en el art. 206.1 del Reglamento Penitenciario. 

 
e) Cuando en el Centro se reciba petición de informe por razón de solicitud de 

Indulto formulada por el interno o cualquiera de las personas legitimadas para 
ello (no beneficio penitenciario), se formalizará el mismo en el modelo de 
“Informe a petición de indulto” (mod. IPI), que recogerá la valoración motivada 
favorable o desfavorable de la Junta de Tratamiento, tal como establece el 
apartado 4.2.7 de la Instrucción 9/2007.  
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f)      Todos los acuerdos relativos al beneficio de solicitud de indulto particular se 

gestionarán en el sistema informático. La Subdirección General de Tratamiento 
y Gestión Penitenciaria mantendrá el correspondiente seguimiento sobre esta 
actividad.   

 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
 La presente Instrucción entrará en vigor a su recepción. De la misma se dará 
lectura en la primera reunión del Consejo de Dirección y de la Junta de Tratamiento, 
procediendo a su difusión en los términos establecidos en el art. 280.2 14ª del 
Reglamento Penitenciario. 
 

MMaaddrriidd,,  44  ddee  ddiicciieemmbbrree  ddee  22000077  
  

LLAA  DDIIRREECCTTOORRAA  GGEENNEERRAALL  
DDEE  IINNSSTTIITTUUCCIIOONNEESS  PPEENNIITTEENNCCIIAARRIIAASS  

  
  
  
  
  
  

MMeerrcceeddeess  GGaalllliizzoo  LLllaammaass  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



  

   
  
  
 

  
MINISTERIO 

  DEL INTERIOR 

 
   DIRECCIÓN GENERAL DE 

  INSTITUCIONES 
  PENITENCIARIAS 

 

5

 
  
 

Modelos de gestión 
 
 
 
 
 
 
 
1. Propuesta de indulto particular (art. 206 RP) 
 
2. Informe a petición de indulto 

 
 
 
 
Nota:  Ambos modelos se encuentran implementados en  
 la aplicación de TRATAMIENTO del Sistema SIP 

 


